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ASUNTO Se remite para su
publicación la minuta de
decreto número
301 19/LX!Vl25.

LIC. JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del

Estado y en cumplimiento al artículo I fracciones I y ll de la Ley del

Periódico Oficial El Estado de Jatisco, remitimos a Usted la minuta de

decreto número 30119/LXlVl25, que reforma el artículo 186 numeral 1,

fracción lX de la Ley de Salud del Estado de Jalisco

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, 28DE NOVIEMBRE DE 2025

"2025, Año de la Eliminación de la Transmisión Materno lnfantil de
Enfermedades Infecciosas"

DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADA SECRETARIA

VALERIA G Énnez ToNANTZI SAY CÁRDENAS
MÉNDEZ
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ruúUenO 30119/LXaVt25 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

SE REFORMA ELARTíCULO 186 NUMERAL 1, FRACCÉN X DE LA LEY

DE SALUD DEL ESTADO DE JALISGO.

ARTíCULO útrllCO. Se reforma elartículo 186 numeral 1, fracción lX de la Ley

de Salud del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 186. Profesionales, Técnicos y Auxiliares. Derechos'

1. t...1

t at Vttt. [...]

tx. Acceder a seryicios orientados a Ia promoción, prevención,

diagnóstico, atención, conservación y fortalecimiento de la salud mental,

coienfoque de derechos humanos, perspectiva de género y iuventudes en su

caso, incorporando estrategias de carácter preventivo, psicoeducativo y
comunitario; Y

x.t...l

TRANSITORIO

út¡lCO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"'

t



NÚMERO.

DEPENDENCIA

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO

CUAN¡I¡JARA,JALISCO,28DENOVIEMBREDE2O2S
GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sËcRernRln
DEL CONGRESO

DIPUTADO PRESIDENTE

HURTADO LUNA

DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADA SECRETARIA

VALERIA ulÉRRez TONANTZIN EL cÁRoeruns
uÉNorz

Esta hoja conesponde a la minuta de decreto que reforma el artículo 186 numeral 1' fracción lX

de h Léy de Salud del Estado de Jalisco'


